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.POR EL CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBTENTAL A LAS LICENCIAS,
PERMISOS AUTORIZACIONES Y TRAMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS PUENTE BOMBA,

VIGENCIA 20I5, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNTCIPIO DE RIOHACHA'

LA suBDrREcToRA DE AUT0RtDAD AMBTENTAL DE LA c0RpoMclót nuróruon¡n REGtoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultadss legales y en especial de las confendas por los
Decretos 3453 de 1983, mod¡fcado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,'1594 de 1904, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 338 de la constituc¡ón Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acueroos
puede perm¡tir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a bs óontribuyentes,
como recuperación de los costos de los servicios que le presten o participación en los benelicios que le
proporcionen.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su.iurisdicción de acuerdo con tas
n0rmas de carácter supenor y conforme a los critenos y directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente

Que el nume¡'al l1 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, establece que una de las funciones de tas
Corporaciones Autónomas Regionales es "Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento
ambiental de las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito d'e loirecursos
naturales,... asi como de otras actividades, proyectos o factores que generen o pueden generar detenoro
ambiental.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de ras
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos dál a!ua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respecirvas
l¡cenc¡as ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar ónforme
a la Ley, las contribuc¡ones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los
mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por et
lvlinisterio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, se constituye en la
máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autonzacionós, permisos y iicencia
ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, modifcado por el articulo g6 de la ley 633 de 2000 y el articulo 4g
del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrai el servicio dé evaluación y
seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de contror y
manejo amb¡ental establecidos en la ley y los reglamenlos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de seguimiento
de las licencias ambientales y de los planes de manejo ambientales, se fljara de mnformidad con eliistema y
método de cálculo señalado en la normatividad vigente para el caso, y los dineros recaudados por este
concepto solamente se podÉ destinar para el cumplimiento cabal de dicha función.

Que la corporaciÓn Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los servicios de
evaluación y seguimientos de conform¡dad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las
tanfas para su realización.

Que según memorando de liquidación, proyectado porel Grupo de seguimiento Ambiental, se consideró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud anles mencionada, se requiere de la utilizac¡ón de
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unos funcionarios, situación que origina costos económiCOs, tales como honorarios profeSionales y gastos de

viaje discriminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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1) COSTO HONORARIOS Y VIATICOS

GASTOS DE VIAJE

COSTO ANÁLISIS DE TABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS

COSTO TOTAL (1+2+

COSTO DE ADMINISTRACION

VALOR TABLA UNICA

VALOR DEL PR0YECTEI-9i/[4y
¡ coeRAn pon v¡LoR DEL

ror¡l vllon DEt CoBRO POR SERVICIo DE

' Coresponde a los profesionales, luncionarios o conltatistás' s€g{¡n sea €lc8so'

,. Corosponde al nún6ro d6 d¡as requeridos pafa la realización de la acción pDpu€gta (induye visila y pronunciamiento)'

Quee|va|ofde|cargoparacubif|osc,ostosec,onÓm¡cosenqueincuneCoRPOGUAJ|RApor|osserviciosde
evatuación y fámite de la sot¡citud en áferáncia, asciende a la suma de sETECIENTOS DIECISIETE

rtlLr- lovÉcteHros uN PESOS ($7'17'901) Mlcte'

Queestasumadebefáconsignarseen|aCuentacofriente.No52632335284deBANCoLoMB|A.
Sucursal Riohacha, colocando .o-ri-üm..¡. ár número del presente Auto y entre,gar el rec¡bo de dicha

consignación, ante la Tesoreria y copá . iá érúo"*¡on de Autoridad Ambiental de ooRPOGUAJIM.

Queenrazónyméritodebanteriormenteoxpuesto,LaSubdirectoradeAutoridadAmbienta|de
CoRPOGUAJIRA, 

DtsPoNE:

ART|GULoPR|MERo:Liquidare|servicioprconceptode.SeouimientoAmbienta|a|asL¡cenc|as,
permisos, Autorizaciones y rramitJi Árü;.trírr. oto|^t.lor a la Ebs PUENTE BoMBA' Vigencia 2015'

ubicada en Jurisdicción o"r r,'r,|1¡t¡óü'ié"ñiñt;h;,-FlltJgntada leqalmente por INVERGAR DE LA

GUAJT*^ LrDA,- Nir. e00718026-d, ü; rr-rrür oá'iLletlENTos DlEtFlErE lrll NovEclENTos uN

PEsos ($717'90,|) M/cte, cones"pü"iüü';f;;ttt dt la liquidación de tasas y demás derechos

establecidos.

ART|CULo SEGUNDo: Conceder a |a EDS PUENTE BoMBA, un término de diez (10) dias

contadosapartirde|anotif¡cac¡Óndeestaprovidencia,pafaquecancele|asumaantesmencionada,con
iii.iritátt"t ió ñdicado en la parte considerativa de esta providencia'
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ARTICULO TERCERO:
usuario debeÉ presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesoreria de la Corporación y otra, a la
Subdirección de Autoridad Ambiental de la misma, para Ia realización del Comprobante de Ingreso con

destino al Exped¡ente; esto, dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de pago,

ARTICULO CUARTO:
suficiente para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva.

ART|CULO QUINTO:
Seguimiento Ambiental, para los fines pertinentes,

ARTICULO SEXTO:
debera publicarse en la página WEB o en el Boletín Of¡cialde CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉPTIMO:
al Representante Legal de la EDS PUENTE BOMBA, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental y Agraria para su información y fines pertinentes.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a part¡r de su ejecutoria.

NOTIFf QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capilal del Departamento de La Guajira, a los 21 días del mes de agosto de 20.15.

Proyecló : An.8rnos.
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FAI{iIY MEJIA
Subdireclora de

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dará luoar a razón

Cónase faslado al Grupo de Gestión Financ¡era y al Grupo de

El encabezamiento y parte resolutiva del presente acto administratlvo,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Comoración, notificar

Notifíquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria


